
.
-s§k'a erExrexmro
z¿.,rs pERú 2021

'Año del Bicentenaio del Perú:200 allos de independencia"
"Unidos por el cambio"

RESOLUCIÓN GERENC]AL NO O39I -2O2I.GSP-MPLP/TM

' 00¿1306 con fecha 12t08t2019, a ta c¡udadana: SANTIAGO MARTEL TSABEL tRMA, qu¡en conducfa el vehlculo
ulomotor menor, con Placa única Nac¡onal de Roda.¡e: N' 7315-AW, sin Licencia de Conducir, Tipiñcado con
ódigo de Infracción de la Falta M03 que texlualmente señala "conduc¡r un vehículo automotor con l¡cencia

conducir o perm¡so provis¡onal,,, Muy Grave

Tingo Mafla, 12 de agosto del 2021.

- .ll!S!p: El Exped¡ente Administrat¡vo N" 201921879, de fecha 03 de septiembre de 2019, conleniendo e¡
OFICIO N" .I439.2019-SUBGENPNPA/.MACREPOUREGPOL 

-HCO/DIVPOL.Li'/COM.TINGO MARIA-SIAT.

CONSIDERA DO:

Que, de conformidad al artfculo 194'de la Constitución Polftica del Peru, modificado por tas Leyes de
Reforma Constituc¡onal N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Munic¡pal¡dades Provinciales y Distritetes
son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administraüva en los asúntos de su
competencia, concordante con el articulo ll delTltulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidádes N.27972.
Dicha autonomía radica en la facultad de eiercer actos de gobiemo, ádm¡ñistrativos y de ádministración, con
sujec¡ón al ordenamiento.¡urídico.

Que, en cumpl¡miento de sus funciones la Pollcia Nacional del Perú asignada al control de tránsito (S¡AT),
med¡ante acc¡ones de controlen la vla públ¡ca, interviene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre
N

Que, en el Numeral 117.1 del Artlculo 117, Oerecho de pet¡ción administrativa, del Texto t]nico Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo Genárat, Decreto Supremo N. 004-2019-JUS, refiere:
"Cualqulq admlnislndo, indtvlduat o colectivemente, puede promovei por escrlo el inicio de un
procedimleato administntiw ante todas y cuelesquiera de lai entidades, ajerciendo et derecho de
peución reconocido en el aálculo 2 lnciso 20) de ta Constitución Pollttca det Esiado".

._- - - Q*,, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral l7.l lnciso i) de la Ley N.27181, Ley General
.. / n 1Sl,11T??Í" y Tráns¡to Terrestre, es competencia de gestión de la Mun¡ctpat¡dades provinciates, rácaudar y

l.ll .a§mrnistrar los recursos provenientes del pago de multas por infracc¡ones de Tráns¡to, conforme a lo establecen
ill los ártlculos 292-" y 304'del Reglamento Nac¡onat de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N.O.t6-2009-

ill 
lvl'ru y sus modtflcalonas.

,;

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo N. 003-2014-MTC, se
establece el cuadro de tipificación, multas y med¡das preventivas aplicables a Ias infracciones altráns¡to terestre,
siendo de la s¡guiente manera: M03 que textualmenle señala: "conducir un vohículo automotor s¡n tsnsr
l¡conc¡a de conducir o perm¡so Prov¡8¡onal", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes indicado; la sanciÓn pecuniaria equivalente al monto S/,2,100.00 (doa i,l¡l Clen y oo/iO0 Solas), y la
sanc¡Ón No Pecuniaria Directa por la comis¡ón de ¡nfracc¡ón tipificada con el cód¡go M03, le conesponde:
lnhabilitac¡ón para obtener l¡cenc¡a de conduc¡¡ por tros (3) Años.

_ Que, el Principio de la Legalidad establecido en el lnciso 1,1) Numeral 1) del Artfculo lV, del Texto ún¡co
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo General, Decreto Supremo N" OO4-2019-
JUS, establece que "Las autoridadas administrativas deben actuar con respeto a ta Constitución, ta Ley y
al Derecho, dentro de las tacuttades que le estén atibuictas y de acuerdo con los fines para que le tueron
confaridas".
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Oue, visto el INFORME N" 591-202'l §GTTSV-GSP-MPLP/TÍII con fecha de recepción 04 de agosto del
2021, donde informa en la parte analít¡ca que'hab¡endo verif¡cado, que, la adm¡n¡slnda: SANnAGO MARTEL
ISABEL IRMA con Papeleta de lnfracción de Tránsito leíesfre N' 004306 de fecha 12-08-2019, se v¡sualizó en
/a EASE DE DATOS DE LICENCIAS DE CONDUCTR DE LA ¡iUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO, que, el administrado en mención, no cuenta con l¡cencia de conduc¡r, con código T¡pif¡cado M-03, que
textualmente señala: "conduc¡r un vehiculo automotor sin tener llcencid de conducir o pér77,iso
ptovisional." Muy Grave, Mulla e lnhabllltaciún para obtenet licenc¡a de conduclr por tres (3) años. Por oüo
lado se visual¡zó, en consulta en llnea del S,btoma de L¡cencias de Conduch por Puntos -MTC, que, la señora:
SANÍAGO MARTEL ISABEL IRMA, no cuenta con licencia dé conducir de vehlculos mayores." (...).

Estando a lo antes expuesto y asim¡smo con el INFORME ' 591-2021-SGTTSV€SP-
iilPLP/TM(04/08/2021), en uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artloulo 39o de la Ley

Orgán¡ca de Mun¡cipalidades N"27972, señala: "Las gsrencias resuelven loB a3pectos administrat¡vos a su
cargo a travás de resoluc¡ones y d¡ract¡vas" y según la Ordenanza Mun¡c¡pal N'036-2007-MPLP de fecha
26 de seüomb¡s do 2oo7 aprueba lo sigu¡onte ORDENANZA QUE REGULA ¿A OESCO,VCEVTRAC!ÓN DE
COMPETENCIA PARA QUE LAS GERENC,AS EMITAN RESO¿UCrOIVES A DMINISTRATIVAS, articulo 1' (..)
estableciéndose con ello como prlmera instanc¡a admin¡strat¡va las Gerenclas y última instancia

, ' . .'adm¡nistrctiva ta Atcalctla; ten¡endo la potGtad para dictaminar dichas Resoluc¡ones Gerenc¡ales.

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1".- APLICAR la Sanción No Pecun¡aria establecida en el D.S. N'016-2009-MTC , mod¡f¡cado
por el 0.S. N"003-2014-MTC, c¡udadana: SANTIAGO MARTEL ISABEL lRirA, según el Cuadro de Tip¡ficac¡ones,
Multas y Medidas Preventivas aplicables a las lnfracciones al Tránsito Terestre-Código de Tránsito, con la
INHABILITACION PARA OBTENER LICENCIA DE COi¡DUClR, POR TRES (3)AÑOS, la presente empezará a
regir de acuerdo a la fecha de la infracción adm¡nistrativa(PlTT N' 004306 DESDE 12108/2019 HASTA
fit08n0221.

ARTICULO 2'.- NOTÍFIQUESE la presente Resolución a la adm¡nistrada SANTIiAGO MARTEL ISABEL
lRftiA, identiñcado con DNI i¡' 4¿t020323, con domicilio en el Jr. Los Rosales S/N, Distrito Cast¡llo Grande,
Provincia de Leonc¡o Prado, Departamento Huánuco. CÚMPLASE con notificar conforme a Ley.

ART|CULO 3'.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerenc¡al en el
Reg¡stro Nacional de Sanciones por lnfracc¡ón al Tráns¡to Tenestre.

ARTICULO 4'.- ENCARGAR el debido cumpl¡miento de la presente Resolución Gerencial a la
Subgerenc¡a de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial,

REGiSTRESE, coMUN¡oUE§E, cÚMPLASE Y ARcHiVESE.
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